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Versión Pública de RR-4723/2023 que contiene información clasificada como
confidencial

Fecha de elaboración de la versión pública 29 de enero de 2024

Acta de la sesión número 002/2024, de
fecha treinta de enero de dos mil

veinticuatro

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión pública.

El nombre del área que clasifica. Ponencia uno

La Identificación del documento del que se
elabora la versión pública.

RR-4723/2023

Páginas clasificadas, así como las partes o
secciones que la conforman.

Se eliminó el nombre del recurrente

de la página 1

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, numeral trigésimo
octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3
fracción iX de la Ley General de
Prótecbión de Datos Personales en

PosesiótKde Sujetos Obligados, y 5
fra :ción VIU de la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados del Estado de Puebla

Fundamento legal, indicando el nombre del
ordenamiento,
fracción(es), párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la clasificación; así
como las razones o circunstancias que
motivaron ia misma.

el o  los artículos

Nombre y firma del titular del área.

FX^cispo Javier García Blanco
Nombre y firma del responsable del testado

(en su caso).
l

Víctor ManuejJfquÍ! íiña

Transppré^cia, Acceso a la
Públida y Protección de Datos

Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la información

clasificada

Instituto de

Información

Personales del Estado de Puebla.
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Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores al Servicio
de los Poderes del Estado de Puebla.
210421723000400

Francisco Javier García Blanco;
RR-4723/2023. ;

Sujeto Obligado:

i Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

>ii

Sentido de la resolución: CONFIRMACIÓN

Visto el estado procesal del expediente número RR-4723/2023, relativo ai-recurso de

revisión interpuesto por el solicitante  en lo sucesivo el

recurrente en contra del INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE

LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODERES DEL ESTADO DE

PUEBLA, en lo continuo el sujeto obligado, sé procede a dictar resolución con base

en los siguientes:

WSnriJTO Of TPANSPA5t^C'A. ACCÍSO A lA
INFORfAACIÚN MteLCA Y Df
DA1C3 PtRSCN-AUS D?. ESTADO Dt r\)EBLA

ANTECEDENTES.

I. Con fecha veintiocho de marzo de dos mil veintitrés, el hoy recurrente, presentó

ante el sujeto obligado una solicitud de acceso a la información, a la cual le fue

asignado el número de folio 210421723000400.

II. El día quince de mayo del año en curso, el sujeto obligado respondió la solicitud de

acceso a la Información pública presentada por el hoy recurrente.

III. El veintitrés de mayo del presente año, el entonces solicitante interpuso ei

presente recurso de revisión en contra de ia respuesta otorgada por el sujeto obligado.

IV. Por auto de veinticuatro de mayo de este año, la Comisionada presidente^^í^

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales,

en lo sucesivo el Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto peF

el recurrente, mismo al que se le asignó el número de expediente RR-4723/2023 jy^e
turnado a la Ponencia del Comisionado Francisco Javier García Blanco para sU trámite

respectivo.

V- En proveído de uno de junio de dos mil veintitrés, se admitió el recurso de revisi

ordenando integrar-el,expediente-correspondiente, asimismo-lo-puso^ d sposiciómde
j  /
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Sujeto Obligado: Instituto de' Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores al Servicio
de los Poderes del Estado de Puebla.

210421723000400

Francisco Javier García Blanco

RR^723/2023.

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

>4sririj*oD>T=‘A.s3p45É\c;-‘.. . i . . i» i »i -i  i i

que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a

su derecho conviniere y ofrecieran pruebas y/o alegatos. De igual forma, se ordenó

notificar el auto admisorio al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado,

para efecto que rindiera su informe justificado, debiendo anexar las constancias que

acreditara e! acto reclamado, así como las demás pruebas y/o alegatos que

considerara pertinentes; por tanto, se hizo del conocimiento del recurrente el derecho

que le asistía para oponerse a la publicación de sus datos personales, señalando la

página web en el cual se encontraba el aviso de privacidad correspondiente a la base

de datos de los recursos de revisión en materia de acceso a la información pública y

protección de datos personales; finalmente, se le tuvo señalando domicilio para recibir

notificaciones y de igual forma, se puntualizó que ofreció pruebas.

vi. Por acuerdo de catorce de agosto de dos mil veintitrés, se tuvo al sujeto obligado

rindiendo el informe justificado respecto al acto reclamado, anexando las constancias

que acreditaban el mismo, ofreciendo pruebas y alegatos, e hizo del conocimiento a

este Órgano Garante, un alcance mediante el cual brindó información complementaria

a la respuesta inicial, por lo que se ordenó dar vista al recurrente para que manifestara

lo que a su derecho e interés corresponda, con el apercibimiento  de que con o sin su

manifestación se continuaría con la secuela procesal correspondiente.

vil. Por auto de veintiuno de agosto de este año, se hizo constar que la persona

;^e no realizó manifestación en relación con la vista otorgada mediante elre'

proveído que antecede.

^ÍSMTiismo y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se admitieron las

prue^s ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y especial
naí3raleza. Así también, se hizo constar que la persona recurrente no realizó

manifestación alguna respecto al punto sexto del auto admisorio y tampoco lo hizo

respecto a la publicación de sús datos personales, se amfDlió el plazo por una sola vez

i
2
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Instituto de. Seguridad y Servicios
. Sociales de los Trabajadores al Servicio
de los Poderes del Estado de Puebla.

210421723000400

Francisco Javier García Blanco

RR-4723/2023.

' Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

presente asunto hasta por veinte días hábiles más, toda vez que se

necesitaba un plazo mayor para agotar el estudio de las constancias que obraban en

el expediente respectivo y se procedió a decretar el cierre de instrucción, ordenándose

turnar los autos para dictar la resolución correspondiente.

Finalmente, se amplió el plazo por una sola vez para resolver el presente asunto hasta

por veinte días hábiles más, contados a partir de ese día, toda vez que se necesitaba

un plazo mayor para agotar el estudio de las constancias que obraban en el expediente

respectivo.

VIII. El día treintaiuno de octubre de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto

para ser resuelto por el Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la

información y protección de Datos Personales.

CONSIDERANDOS.

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Poiítica de ios

Estados Unidos Mexicanos, 12, fracción Vil, de la Constitución Política d^

Libre y Soberano de Puebla; 2°, fracción lll, 10, fracciones Ili y IV, 23,3?

I, II y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla: 1° y 13, fracción I, del Reglamento Interior del Instituto de Transparenéi^
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado ̂
Puebla.

stado

fracciones

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo

fracciones VI y XI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública cieí

Estado de Puebla.

'W
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Sujeto Obligádo: Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores al Servició
de los Poderes del Estado de Puebla.

210421723000400

Francisco Javier García Blanco

RR-4723/2023.

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

í.-STirLTCtJ^^-J'lJPiSEv:^ ACC5SOALA

DAS'SpifífCGTOS'EI recurso de revisión cumple con todos los requisitos aplicables

establecidos en el artículo 172 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. El presente medio de impugnación cumplió con el requisito exigido en el

diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, toda vez que el mismo fue presentado dentro del término legal.

En el presente recurso de revisión, se observa que el sujeto obligado el día nueve de

agosto de dos mil veintitrés, notificó al recurrente un alcance de su respuesta inicial,

por lo que, se estudiará si se actualiza la causal de sobreseimiento establecido en el

numeral 183 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla.

Ahora bien, el entonces solicitante en su recurso de revisión alegó como actos

reclamados los establecidos en el artículo 170 fracciones VI y XI de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública en el Estado de Puebla, en virtud de

que, manifestó que solicitó la entrega de la información por correo electrónico y el

sujeto obligado pretendía otorgar lo requerido en copias simples mediante costo.

fe, la autoridad responsable en su informe justificado anexó entre otras pruebas

la copia certificada de la cédula notificación en el cual se advierte que el día nueve de

^^bsto de este año notificó al entonces solicitante un alcance de su respuesta original,
misma que se encuentra en los términos siguientes:

Al

c

al oficio número UDE/uf/0761/2023 de fecha 15 de fñayo del afío 2023, a través .del cual so le dio respuesta
]::^drñ^enla a la solicitud anteríorTnenté citada. '
...Continúa ]

/  \ N
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Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores al Servicio
de los Poderes del Estado de Puebla.

210421723000400

Francisco Javier García Blanco

RR-4723/2023.

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

rSTiTlTO O
iJ'ORí.lAO
DirCSPEÍS Por lo anterior en vía de alcance y de conformidad con los artículos 12 fracctón VI, 16 fracci^ 1. V. VIH. W. 144 145,

146 147 148, 150,152, 153, 154,156 fracciones ill  y V, 162 fracción I, 163, 167 y demás reíat^ de la-Ley de
Trailsparencla y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; articulo 104 fraccfones I y II de la de Ingresa
del Esto de Puebla, para el Ejercicio Fiscal 2023, asi como en el articuto 16 fracciones Vil, K y X
Interior del Instituto de Seguridad y Ser>ricios Sociales de (os Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado de
Puebla una vez revisado y analizado su requerimfento. por parte de la Secretaria Técnica de este In^^, área
responsable de atender su sdicitud de Información, a fin de satisfacer plenamente su derecho de acc^  a la Información
y en aras de privilegiar los prindptos da legaDdad y certeza jurfdka que debe observar este sujeto otóigto en su recto
proceder, con el ánimo de dolar de claridad y precistón su petfclón. se realiza aclaración en el sentido slginente:

Se reitera a Usted, quo no es posible atender y otorgar la Información solicitada a través de
requerida de origen, en virtud que existe una causa justificada que Impide la entrega a través de dto toaEdad. toda
vez que este sujeto qbjgado única y exclusivamente posee la misma en formato físico (Impreso) y NO, asi como la
^Vcqulere, es decjr^éri forma digital

En consécuelíia este ente obTigado para colmar el derecho queje'asiste y otorgar acceso a la información requería,
debe atender las especificaciones técnicas y físicas de la Información materia do la presente solicitud y. en
consecuencfai'cwTO la misma en nlr^'úñ rm^ento de ̂ 'procesamiento documental y archívistico se proc^ o

^transforma a un fórmalo digital. erK^eñtra un Irripedirnenlo notorio para otorgarla en la modalidad requerida, no asi en la
.'** fomiaVn qúó se genera y sé posee. ■* ’ '

Cabo Indicar también, que la información i^uerida sigue un flujo y proceso físico, mecánico y humano, tal con», recaaar
firmas o rubricas-pará la validez documenta! y para efectos de cualquier trámite o procedimiento que se encuerare
refackmadp^asla misn», por lo que su^consulta, manipulación, utilizactón y reproducción de la Información se

•  flslcamerite.j'^'lv
De Igual manera só precisa quo la Información soltatada se

■  la Secretaría Té<íil^ resgúardándose^en archiveros, gavetas, contónkia en expedientes y carpetas que wma un to^de
■125 fojas íitilés.^íltTÍplicarido el-'an^Is. estudio y procesamiento especial para atender la solicitud de
inlemimíri^éndose cpii eflo \ds actividades esenciales, necesarias, sustantivas y ad^üvas para el buen fundón^
este Instituto'] es.fpor élloiqúé la Información requerida -como so reitera- nimca se transforma dentro de suadministra^ a ¡infonrato digital, porto tanto-cono se ha {ficho-solo 80 encuentra en formato físico. '

■’ .¿■‘•¿ticulo 154/i^fo primero de la Uy de Transparencia y Acceso a la Información Pübnca del Estado de Pue
■dispwe'l^ulehto:'''^'

yr '5 - ■»

• s

archiva en espado físico y tangible como es en.Ia ofdna de

en.

into de
:to
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Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores al Servicio
de los Poderes del Estado de Puebla.

210421723000400

Francisco Javier García Blanco

RR-4723/2023.

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

!;sTniroo

J¡'00‘-V0 ¿OS sujetos obligados deberán otorgar acceso t los documentos que se encuentren en sus archivos
o que estén obligados 'a documónter do acuerdo con sus fécuifades, compefenc/i^ o'/índbnesW el
formato en que el solicitante manifieste, de. entro aquéllos formatos existentes, eoñfome'-a las
características físicas do la Información o de! iugtr donde se encuentre asi iopetmltá. ' |

i  4-
En ese orden de Meas, so trae a colación por sor apGcabJo al asunto .ct cóncreto, él criterio de Interpretación para bs
sujetos obCgsdos entítido por el Instituto Nacional de Transparer)cia y.A^esp a la Infónn'adón PúbOca^del Estado de
Puebla, con clave de control SO/003/2017 que al rubro y contenido determina:

‘No existo obligación do elaborar documentos ad toe para atondar las sotlclíudes 'da accoso a la
Información, ios artieufos 129 do la Ley Genera/ tf e Transparencia y Acceso a ¡a /nformacftSn^ñíMcéy 130,
párrafo cuarto, de:laJ.ey^Federal do Transparencia y Ac^o^a la ttiformacJón PdbíÍba, sé/Ia^'q£/e‘/os
sujetos obligados ofoborán ptori/er acceso a los tfoctrménfos que se enci/entrén en sus archín o
que están obligados a <iocumeriür¡dea^j^ con susfacuílados,- competencia ofimchnes, conformé a
las caraeiorístieas físicas dq la Información o del lugardqndeso encuentra. Por lo anterior, tos sujetos
obligados deben garantizar el dor^bo do acceso a h/lnfórmáclón del particular, proporeípnando'^^la

_  Jnfói^clón con la que cuentan .orr el formato en quería misma obroen sus archivos! sin necesidad de
\eiaborar documentos ad hoc para atender tas sóllcltades doMorrnaclón\

L ./i ^ V . ' ' _ .- Concalen^o el tundamento'legai yél crite^'dé'lritefpretaclón previamente invocado, es concluyente que este sujeto
obr^edb para efecto de cqlmansu derechórde acceso  a la información deberá'permitir el.acceso a la.-kifpfmadón
requerida tal y como;se encuentre en los'ar^Iws del'ente obíigadb/sin necésEdad,^ nl'óbl^ac^ri de elaborar Amento
‘ad hoc‘ p^ satisfa^r su solicitud,'pór'tantó, se deduce a lo anterior,-que sé deberá otorgaré! acoeso.a la información
en su (omia.física y otorgar ta entrega'b consulta dentro' do las módálídades'qué hagan posible sú córisulta. . T'

!  V .J".-- d'r' - ■ ' -i"'. ’■ .
Eli conclusión, al éi^tfcun Impédimenlojéíliico, administrativo y fislco'manif^tb, el cual denota que se sobrepasan las
ca'pbcldadés de este éhle'obllgado para;cñ^ar la Información en la modalidad requerida de origen, la léy faculta de
_mqriér^xpresa''a'cste sujetó oblig^o'para ofrecer una u otras modalidades existentes para ^.entrega  o c^lta de la

.  í iqfMS^ y deiai fwma velara satisfacer el derecho de ^so-a la Información bel que goza én todo mon^to, esto
' dreonformidad ai articulo 152; párrafo segundo de la Ley en la materia, el cual a la letra mandata:;

f-y'- ■

v.
t  -

II

t
i  ■y

)

S'

<•-

y Ik.
\

X
i

/^Cuando'íalnf^actón no pueda entregarse o envferse en la modalidad elegida, el sujeto obligado
dóborá ofrecer otra u otras moefa/Zt/ades de entrega. En cua/qu/er caso, se deberá fundar y motivéf la
néceskiadddoffecQrotrasmgd£^ades(.,.y. .

i-
í Z{ r.i 1
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: "Sujeto Obligado: Instituto de Seguridad y Servicios '■ '
Sociales de los Trabajadores al Servicio
de los Poderes del Estado de Puebla.
210421723000400
Francisco Javier García Blanco
RR-4723/2023.

Solicitud Folio:
Ponente:
Expediente:

^STlIUTO D
W''Ofi.'AAO
D-:C3 PEI5 No obstante lo anlenor y en tórmmos de tos biÜcuIwi 140 fracción 1.152 segundo párrafo, 163,154,158 fracct^ y, 162 y

164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Infonnación PúbTica del Estado de Puebla, asi como del entono de
interpretación SO/008/2017, bajo el rubro "ModaWad de enffeoa Procedencia de o[QPcn;A>rfar fa Ir^fQrrnación
fln i/na d?^rs9 fl /a eteoÁfa oor eí sofcffenftf’. emilkJo por el Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la Infbmiación
PúbGca y Protección de Datos Personales, se ptmo  a su disposición la información materia de la presentó stíldtud
mediante las siguientes modalidades dtsponibles:

•  Copia simple;
•  Copla Certificada: y
•  Consulta Directa o'¿ns/V..

'Por lo anteriormente seftalado,:f^ Usted determinar Ubremente dentro de las modalldádes disponibles, la que prefiera,
consecuencia, este .sujeto obOgadr^garantiza el ejercido Ubre y sin rimitac^ alguna de su derecho a ser Informado y

aunado a eDo se dñe ̂  mandato dé la loy.^

De [gú^mánéra. es imperioso invocar el criterio aludido en líneas anteriores, mlsnfo que sustenta la motivación y
fundamentadón del foipedimento en la entrega a través de te rnodaüdad requerida prim^eniamente. el cual al rubro y
textólílsp^:

en

 .

.o

57:íc V

.i.
I

•V J'

' íAfódaffdad de eníregá J^cedonc/a dé proporc/onar/a Infórmacíón solicitada on una diversa a la elegida
;pof el solicitante. De una Merpretadón^a ios aitículos 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

f/ Información PúbL^.y.136 de la Leyfederal de 7/ansparencta y Acceso a la Informac^ PúbSca, cuando no
sea posiblé' atonder la modalidad elegida, la obligación de acceso a la frifonnac/6n so tendré por
cumplida cuando el sujeto obligado: o) Justifique el Impedimento para atender la misma y b) se notifique
alpartlGutarfádisposlefón'dé la Información en (odas las modalldados que permita el documento de que
se trato^procúr^do rcducfri en fotfo momonfr^ los costos de oníroga".

^  IPrecede/rfesr.^-r /.t t ^
1? A«eso''á'/a ¡nfomadón /x»*a.''RR4 Sesión de/17 de agosto de 2016. Votadón por unaimxíad.^

«f ̂  vfc dls^eníés o partictdare&vSecrBtarla de Desarropo Agrario, TenHorial y Urbano. Comisionada
Xlrr^a Puente da la‘MoraT-':‘ , ,
Aáreso 8 la thformédón'púbSca. RRA 4812/16. Sesión del 08 de febrero de 2017. Votadón por unanimidad. Ser
votos 'ÍUsldQnies o partíadares. Socretaila de Educación PúbEca. Comisionado Ponente Oscar Maurído Guerra
Acceso a la foforroadón púb&a. RRA 0369/17. Sesión del 01 de marzo do 20Í7. Vofacfon por i
voíos ^/denifés o parb’culúres. Universidad Nacional Aufónoma de México. Comisionada Pon

■^^Guadlanay

■f AunadoCá'b ¿ieríori se informa que la documentación respectiva a un acta ordinaria completa relativa  a laíJufift
Directiva del mes de noviembre y diciembre del año 2020, se compone por un total da 125 hojas la cual coqiieíig

^información concerniente a personas físicas Identiífcadas o Wenliftoables, dalos que deberán ser protegidos por este^
ií^íbOgado en términos de la normaüvldadaplfoable.

■’é-
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Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores al Servicio
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anterior, para la reproducción de [a informadón en cop’a simple o certificada, será necesario elaborar
versiones púbücas de la documentan requerida, cohsidorando que dentro de su contenido se'encuentran datos
persondss susceptibles de ser protegidos en términos de la norriiativtóad ©pljcablo; como resultado de elto, para ser
protegida Implica generar una fotocopia y sobre la misnia; reaBzar el pro(^ dé ̂ tádo córrespo^ente, para después
someterse a la confirmación por parte del Comité de Transparencia de este Instituto,' éhorá derivólo del
procedimiento antes descrito, se deduco que so provocaría un costo razonabie por reproducción do la'kiformadóri. mismo
que deberá ser cubierto previamente por Usted, para posterior y úna vez acreditado el pago ante esta Urtídad do
Transparenda, se procesa a elaborar las versiones públicas, lo anterior de conformidad con el 'Uneamlento de los
Generales en t/aíeria do Clasificación y Desclasificadón de la Infpmriación, asi como para la elaboración do Versiones
Públicas quo a letra ordena: •

^Quincuagésimo sexto. Cuando la obbonélén de la versión pública del documento o expediente que
contenga paiies^o^seccjgnes nservadas o confidenc/ate^ genere costos por npipducclón pi^'derfvar

’  de una solicitud do ínformaclón o determinación de una autoridad competente, ésta será élaboráda hasta
'  . que se haya achdHado el pagó correspondiente'  . '  '

•• ^

Ahora v.bien,‘’l3s versiones públicas atenderán a lo dispuesto en-'los Uneamientos Trigésimo-octavo, fracción I.
Quíncuagédino, Quincuagésimo segundo,f ptefo prirnero y,,QúIr>cuagésImo sexto de-los Generales enif.tateria de
pasíf^ción-y besclasíficación de la InfóWéóiÓn. asi como pam (á elaboración de Veréiohes Púbncas,-^ cuates a la
tetra dicten. ̂  '

/^“Trigésimo octavo'. So coñslderú susceptible de cÍaslIícars$.Gomolnfom¡aGióh^r¡derd^:_ .

Los dBtos,zpersgna!e$, entendidos como cualquier infonnacíón cóncemlenie a una' persona física
fdenUrícada o Idenlifícablo, en ténnínos de la norma epTícablo que, de manera enuntíativa más no ümüaíiva,
sepuedenldéntificardeacúorpoalas^^uientescategórfasr- '

/í.', ’ batós'Idontifh^tivos: EJ nombre, alias,'pseüdónkrH>,!'domh1¡o, código poste/,.-tó/éifcno paiiicuiar,
\:sexo¡ e'étadp cfviJ, fó/éfono^ceteter, fma, clave de Regísth Federal de Conlnljú^nles (RFC), Clave

, J 'Única de Registro de Pbbfadón (CURP), Clave do Becior, Matrícula del Sendefo MSitar Hachnd,
n^óró de'ippsaporte.'lu^r y fecha de nocímfenfo, nacipnafídad, edad,‘(otpgrafía,-l6célidad y
stóónefécfqi^,ya7á/ogbs. j

■  de'órfgéñ; Origen, etnla, raza, color de piel, color de ojos, color y tipo de caballo, estatura,
A-'’Cpm'ple}kn¡ y análogos.

jDatos/ideológicos:-Ideologías, emendas, opteBn política, aíBiarríón poíttba,. opinba ̂ púbBca;
sindical, religión, convicción filosófica y an&oQOS. t

f^Cd^:sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención médica, historial médko, . •
J^eu¡n(¿as o descrípción de sintomatologlas, deteccíén de enfermedades, Incapacidades médfcas/ .

*^r^df^pócldádes, .interyendones quirúrgicas, vacunas, ̂ consumo do ,estupQfac¡onie$, uso (ié
■  aprntós oñalmológlcos, otiópédicos, awStl^ prótesis, estado físlm o mental de% pe/s^ así

comotote/bmjscrdnsobre/a'vfda^sexuaiyeh^bgbs. ' . V- ^  j
5. Datos Laborales: Númém de segúríd^ social, documentos de redútánúenfó o selección;

nombramientos, ¡ndder^a, capadtecíón, actividades extracurrícu/aros, referencias laboralosi
referencias personales, sofícitudde empleo, h^b de servid, y análogos.
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i¿Trru*o 0
íj'OSf.Aao
C>¿rc3 6: Daíos pBtfimon¡a!es: Bienes muebles e Inmuebles <f$ su propiedad, Inbmiaclón fis^, historial

aedHIcio, ingresos y egresos, número de cuenta bancatia y/o CLABE ¡ntertancana de perso^
fíohoa y /noratos privadas, ¡nvershnas, soQtmíi, ñamas, servidos c^tratddos. releretiCías
personales, benefídarios, dependientes económicos, doctshnes patrinmlales y análogos.

7 Datos sobre sHuadón jurídica o legal: La bformac^n relativa a una persaia Que se &Kuentre o
haya sido sujeta a un procedimiento administrativo segiAlo en forma de Juicb o ̂dkxhnal en
materia laboral, tívñ, penal, foca/, administradva o de cualqder otra rama del Derecho, y aná/ogw.

8. Dafos ecatfém/Cos; Trayectoria educativa, avances de crédños, tipos de exámenes, promedio,
caiificadones, titdos, cédda profeskxial, certificados, reconodrplentos y enólogos.

9. Datos de tránsño y movimientos migratorios: Información relativa d trónsño de las personas dentro
y fuera del país, asi como Womjacfón migratoria, cédula migratoria, visa, pasaporte.

10. Datos elecirónlWsrFinna electrónica, dirección de correo dectrónko, código QR.
11. Datos btométricos: Huella dactSar, reconockniento fadal, reconocimiento de iris, «ccftocsTJ/en/o de

la geometría de la mano, reconocimiento vascdar, retm^ienio de escritura, teconodmienlo de
voz, focbnodmlento de éscrñura de teclado y an&ogos.

'  Quíncaagésimo. Los ííufaj^ dé las ékas de los'súkíos ófcftgatfos podrán establecer sus propios mod^
o formatos para la elaboración de versbnes públicas de documentos o expedientes, siempre y cuando
cm'!^ lo ©sfáWocfc/o en tospraseníes Uneamienios, as/ domo en las correspondientes Leyes Generaos.

.Qu/nc«ag¿s/mo segundo. Para la c/¿ífoací(5n y elkoración de versiones púWtoas de documentos que
conte/wán‘'to/’omiacton.tías/lfcadá’ como,rese/vada o crxifídenda!, las áreas do hs sujetos obligados

•  ■ ''deberán tomar las' rhedídás péribíentés^tendiénies a asegurar que el espado utüizado para mar fá
información no podrá ser cmptoado para la soíimposfctón de contenido distinto al autorizado por el Comité.

Qu/ncuag'éVímo séxlfo. Cuando te e/aboracton de la versión pública del documento o expediente que
contónda partós'o secdonos Corvados o con/toenda/es, genere cos/os por reproducdim por dedicar de
uria'^sd'xitud dáVnforma^ o defáimtoac/ón de una autoridad competente, ésta será e/aborada hasta que
seb^ acred^ddo e/pago coiTOspóndtonto*

'  -• j-y- 7;V ¡

De! antear Wñdarr^nto citado, so collg^l^eber de este Sujeto OMgado de Inip!err.entar las medid^ necesariasRam
sal^uárdar en'todo nwmento los dalos pereonales de terceros, que contenga la biformadón solicitada, conforme ai

derecho de Mceso a la Información. En tal tesitura sq^desprende el
pubtfoídady

marfoatopje la jéy y^por Ojra respetar su
sustento y la necesidad de'geneW las versiones púbficas aquí aludidas para colmar el prlnclpto de
por otra atender lód primifolOT y deberes en materia de protección de datos personales. ^

^Recapitiriartío.'-la d^rnentacáón correspwtdienle a un acta ordinaria completa de la Junta Directiva en los
■TOifembre y dclenibre del alto 2020 se compone por un total de 125 hojas, y en términos de) articulo 156; fi
ilíe?, ^fo lertírb'y^fraccfones I, il y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Infonnadón PúbBca del
^Puebla.’para1a’entrBga''de Información tanto en su modaMad de copla simple o copia certificada según elija, la m&ma
causa ctétos de réprwlucción {nrriudlbtes, en ransecuenda se precisa lo dgulente:

de

inílil
la

/9 i\
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^¿TlTlr^ a

a-irOjPí 'i
•  En caso de elegir la modalidad ofrecida concerniente a copla simple, en términos del artículo 163 de la

ley de Transparenda local. Usted deberá, praviamenta llevar o cabo al pago do los costos do reproducción
de la InformKiíÓn correspondiente, porto que considerando el artíciáo 162, párrafo ültrntodala n^tícitada ley,
las prlmoras 20 hojas no tendrán rilngún costo, en ese sentido él Impóhe de reproducción, por él concepto de
copia simple consisto en las 105 hojas restantes es de un total de $ 210.00 (Doscientos pes^ 00/100

de conformidad con el articulo 104 fracción II de la Ley de'Ingresos del Estado dé piiebla,’para el Ejercicio
Fiscal 2023.-

Se hace de su conodmiento que, para la reproducción y entrega de la Infomiaclón requerida, este sujeto
obligado deberá elaborar posterior a la acreditación del pago, las correspondientes verslonés púbQcas.

•  Por otra parte slJJsjecI deddo elegir la modalidad de copla certiftcada para la entrega de la Información, en
términos do! articulo 1(M fra^n I de la Ley de Ir^resos del Estado de Puebla, para el ejeicfcIoTiscal 2023,
deberácubrifeIpagodQ$¿0Ó0.00^resrnIIp^s0(V100M.^pqrIasÍ25hoJa5Í *

' .Para la reproducción y entrega de la Información requedda/este sujeto obligado deberá elaborar posterior a la
.-■'acredítacl^jdel pago, las corresfwndientos versionas.píiblicas. ■

• ^ Por ülü'mo, se le Informa .que. cuenta con un plazo de 30 días hádies para realizar el pago corréspbndiente
/- según la modalidad elegida' dé su-parté.'por  ot que deberá realizar el pago, en la caja de este Instituto, en un

horario de 9:00 a Í3:00 horas en díás hábiles y ele las 9:00 a las '1^00 horas el úIíInKi día íiébH del mes;
debIéndose;pre^ntár'pmvIamento'anle esta Unidad de Transparencia con domlcílto en la cállo’Venustiano
Carranza ñúméro 810, Colonia San Baltazar Campét^e de este Ciudad capital, con la fináBdad de apoyarle en el
proceso del trámite corrcsjxjndiente; se reitera- una vez acreditado el pago de los derechos respectivos para
la reproducción de la'lriforrnacíón, este Instituto procederá a roquorir al área competente la Información
materia 'de la solicitud y pósleriórmente elaborar las versiones públicas, rnlsmas que deberán ser

'  I cónflmadás'porel Comité dorTransparencIa, y hecho lo anterior se íe'notlfícara a Usted la fecha para su
/  entrega/ \í / ^
^  ■parte,.en caso de que Usted elíja la modalidad de cohsujta directa ojn sita, la mlsma'wrá totalmente

gratultl?^
y'--,

E^^sonancla a Ip.ahterformente Indicado, el procedimiento de consulta directa deberá Ileyarsé a cabo, de conformidad
estaWecWo'en tos Uneamlentos Generales Septuagésimo. ^Septuagésimo prirnero,'Septüag'éstmó’segundo y

^'Septüagésimo tercero’éniMateria de Clasificación y Desclaslíicaclón de te Información, asi como para'la elaboración de
i YéjsIones Pú^cés.-en^virtud de epp, se Informa que las medidas, acciones y el procedímlento a obsérve por parte de

:Méobí^aiio asi como el Interesado^ consultar la ínform^lón será el siguiente:. ■
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¡UrQB.W-Cl

1  La consulta directa se üovará a cabo en las oftónas del sujeto obligado y como -se ha.dfcfto- previamente con
dta, debiéndose comurácar a! teléfono 222 551 02 00 extensión 2108 para concretar una fecíia y hora
determinada; la duración de la consulta directa no podrá ser mayor a 1:30 hora en atención a las cargas
admlrfetrátivas y función del personal que se habilitará para el desahogo, acompaflam^to y presencia de la
consdtatesñü.

2  Se hace de su conocimiento que no »realizarán ajustes razonables derivado a que de la lectura a su soliatua
de acceso a la Información no se desprende que Usted requiriera adecuKtones o modificaciones de
accesibilidad a lengua indígena o toda aquella que garanfce (a oxrestMidad para petwnas con alguna
dfecapacWad. ^ ^

3. Para el desahogo de la consulta directa, se habilitó específicamente en la Secretaria Técnica, localizada en el
Tercer piso de!, edificio administrativo, en el Ccmple^ Médico del Instituto, sito en Avenida Venusíianp
Carranza, nCimero.eiO.J^pionía San B^tazar Campeche. Puebla, Puebla.. soGcitándote se presente 15 minutí^
antes del Intóó de la oonsuiía ante el personal habilitado que le permitirá el acceso a la ínfomiacíón. esto, con la
finalidad de ser orientado al'íugar dei desahogo de la dfligencla y prever cualquier otro aspecto.

y i'-

En virtud de lo anterior, estos son los datM de contacto del personal hateTitalo para tal^ ef^tos:
Luis Meandro Segura Váaiuez. Coordinador do Departamento adscrito a la Seoetaria Técnica, con

^^IvOmero Sé contacto 5-51-02-00 exL 2108.

Macjdm Rub! Totoi'hua ffeímlrei* Aüxfflar Jurídico, número de teléfono 22-25-51-02-tto exL 2406, en
' //representación de la Unidad de Trai^renda para Havar a cabo la diligencia y levantamiento de las consternas

que acrecen la .relización del*^umplímiento correspondiente, qirien será apoyada por la C. Elsa AdSn
Hemáííez Nava Adscrita a la r&ma Unidad de Transparenda.

Í.V'

4. íjuyite el fettogo deía^i^sulta directa, este Instituto le brimJará todas las facffidales de asistencia para
Ique^Us^ ̂ ^a consultar te tefomiadón.

,. 5. ̂ 'Por^ún’^motivóíios servidores'1)üb!Icos habitados para el desahogo del procedimiento, o cuaíquief
fperteneciénfé a este sujeto otí^ado podrá r^uedrfe que acredite teterés a^uno para consultar te bifbmiadón..

6. ¿Por otra^ute, se'hace de su conodmtento que este ente obligado adoptará todas tes n^ídas, mecanismos y
’  ̂cesai^ (^a mantener te integrWad de te Infonnacton por lo quo se informa que deberá r^peter
duráite él desáhogo lo siguiente:

MédidasjdelBegurIdad técnicas y administrativas.
Ü'rednto donde se nevará a cabo la consulte directa cuenta con medidas de segurtoad y emergencl

U,

iC

hí*-

A.

ürcj

cofito'MfteJé^. \A )
•Sí nwmen&láe te consulta, tos serridores púbEcos llevarán en tofo momento su credencia que ks Mániifíca
y w&i habilitados para apoyarlo en e! monento y stóre todo para salvagirardar te ín^ridad fistoa y
técnica de la ínfbrm^rión.

<
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Se protegerán Ic^ datos personales ron ios que cuente la Información materia de la presente stífoítud, por lo
que se robdrán y no estarán a la vista en ningún momento, por tanto, se sugiere arolar to mismo.

•  No se romiilirá el uso de quipos electrónicos como radios, teléfonos móv0es, computadoras, eú^tera, si
requere utilizar el teléfono móvil para atender alguna Bamada o mensaje urgente, deberá hacerlo do
conodmienlo a cualquiera de los servidores púbBcos hablEfados, para que lo permitan la saTida e ingreso del
recinto donde se desahoga la consulte.

NSTlTuTOD
hfosw.a
D-UCS

7. En caso que en el tiempo previsto o indicado para la consista dirrota, usted no pueda consultar la tolaüdad do
la Información que es de su Interés, podrá solicitar una nueva cita, misma que deberá ser programada en día y
hora hábil, to cual le será Indfcado antes de cenar el acta drcunstandada que para tales efectos se realice, la
cual deberán Rrmar las partes Intervfníentes, misma que surírá plenos efectos legales como notificación de la
poslertof fecha sollciteda por usted, para continuar ron la consulta directa

8. En caso de .qlegír lá consulte directa se le reitera que si la Informadón requerida confene datos personales
suscepJKés'ije ser proí^yos,.porJp.que.prevIoíI.desatK)g^ misma, deberá este ente obUgado someter
antepj Comité de TransparcfKiaTa'cIasiíicácfort'dé ía ínfcMnía^, para su confirmación y con posterfoiidad, le

\'^será notiUcada la respectiva resotu^n.
í  •

Pórotro ¿'dorde aroerdo a lo señalado fn'íosMculos 9 y,16 fraccIones I y iV de la Ley do Transparencia y Acc^o a la
Infon^^ón j’úblfoa'del Estado do ̂ ebla; 62,^53 y^66;tíéí Código do Proced&nlentos ClvÜro para el Estado.Ubre y

de Puebla de apncación süplelóría tíe corifomt.yad con el díspoativo ̂ al número 9 del primer ordenamiento
en citá:‘ásl como el articuló 6 del Regíamenlo Interior del Instituto de Seguridad y Servicios Sodates de to s Trabajadores
aI,;SérvIdo de tos Poderes :dél Esladp/ro" habilite'al C. Jaime Arturo Peralta Solts, adscrito al Departamento de
Inñoi^íón do lá Utiidad jío’Desarroilq'Estratéglco de este Iretituto, para practicar la presente digería do notifcadón
domiciliaria.-i r

•  t

ív

En este orden de ideas, en el multicítado alcance de su contestación inicial se observa

que el sujeto obligado únicamente pretendió perfeccionar su respuesta original, toda

vez que, este último expresó que no era posible dar una respuesta en la modalidad

. s^icitada, porque la información requerida solamente se encontraba de manera

"Jm^esa y no digital; en consecuencia, no se actualiza la causal de sobreseimiento

^^..SfiCalado en el artículo 183 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la

r^r^ación Pública del Estado de Puebla, por lo que, el presente asunto será
estudiado de fondo.

Quinto. Con el objeto de establecer la controversia y a fin lograr claridad en el

'■^^^^ÍEataEniento del tema en estudio, es conveniente precisar lo siguiente:

El primer lugar, el recurrente presentó una solicitud de acceso a la información a la

Instituto de Seguridad, y Seryícios.Sociales.de los Trabaiadores„al Servicio de.los-f 5 í

\/
\ 1t
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'Po'dS'es^eí'^Éstado de Puebla, misma que fue asignada con el número de folio

210421723000400, en la cual se requirió lo siguiente:

“Que por medio del presente escrito y con base en lo dispuesto por los artículos 6°
y 8avo. Constitucional, artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 15,16, 20, 22,148,
156 fracción IV y, demás relativos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Puebla, solicito la siguiente información:
1. Solicito me envíe por correo electrónico.
del mes de noviembre y diciembre de 2020.

el acta completa de la Junta Directiva

A lo que, el sujeto obligado contestó lo siguiente:

“...Al respecto, de conformidad con los artículos 12 fracción VI. 16 fracción III, 144,
145, 146, 147, 148, 150, 152, 154, 156 fracciones III y IV. 162 fracción 1,163 y 167 y
demás relativos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla, artículo 104 de la Ley de Ingresos del Estado de Puebla, para el
Ejercicio Fiscal 2023, así como en el artículo 16 fracciones Vil, IXy X del Reglamento
Interior del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al
Servicio de los Poderes del Estado de Puebla, una vez revisada y analizada su
solicitud, por parte de la Secretaria Técnica de este Instituto, área responsable de
atender su solicitud, se hace de su conocimiento lo siguiente:

Que la información solicitada se posee únicamente en formato impreso y no digital,
por lo que en ese sentido y con fundamento en lo establecido en el artículo 145
fracción 1, 152 segundo párrafo y 153 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, se pone  a su disposición la información
materia de la solicitud medíante copia simple.

Con base a lo anterior, cito el siguiente criterio SO/008/2013 emitido por el Instituto
Nacional de Transparencia, Acceso a ia Información y Protección de Datos
Personales que a la letra dice:
“Cuando exista impedimento Justificado de atender la modalidad de entrega elegida
por el solicitante, procede ofrecer todas las demás opciones previstas en la Ley
(Transcribe texto).

No obstante, se informa que la documentación respectiva a un acta ordinaria
extraordinaria completas de la Junta Directiva del periodo de noviembre y dfpiembre
de 2020, se compone por un total de 25 hojas, y de acuerdo a lo que establece el
artículo 163 de la ley en la materia, se requiere previamente llevara cabo él pago pfe
los costos de reproducción de la información, y considerando que las primeras 2Ó
hojas no tienen costo, el importe de reproducción es de un total de $10.00 (^ia^
pesos 00/100 M.N), esto de acuerdo con el artículo 104 fracción II de la L
Ingresos del Estado de Puebla, para el Ejercicio Fiscal 2023.

Para dichos efectos cuenta con un plazo de 30 días hábiles para realizar el fJago
correspondiente en la caja de este Instituto, en un horario de 9:00 a 13:00 horas en
días hábiles y de las 9:00 a las 12:00 hrs. el último día hábil del mes; debiéndose
presentar previamente ante esta Unidad, ubicada en la Calle Venustiano Carranza
número 810, colonia San Baltazar Campeche de esta Ciudad capital, para apoyarle
en la realización de dicho trámite, en su caso. Una vez que se haya realizado el pago
de los derechos de reproducción respectivos, se procederá a requerir dicha
información al área competente y posteriormente se le notificará la fecha en que le
será entregada.../

na

dé

/
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^STIIUTO 0£ T^S5PtS£'£s4. ACCíSO A LA
íj^CR.‘.viCjON y PíOTKXCíj DE

^“T^^'^'^Porio^que.'^Tentonces solicitante interpuso el presente medio de impugnación, en el

cual alegó lo siguiente:

Violación aiart. 170 frace VI y XI
SOLICITE LA ENTREGA POR CORREO ELECTRONICO Y ME PRETENDEN

ENTREGAR EN COPIA SIMPLE CON COSTO AL SOLICITANTE’'.

it

Y el sujeto obligado al rendir su informe justificado señaló lo siguiente:

INFORME CON JUSTIFICACIÓN.

Previo al estudio de fondo de la cuesfón planteada, resulta preciso indicar que tal y como se desprende de la expresión de agrado
formulada por e! recurrente, ̂ te se inconforma de lo siguiente:

‘VIOLACIÓN AL ART. 170 FRACC. W, X7.
SOUCITE LA ENTREGA POR CORREO ELECTRONICO Y ME PRETENDEN ENTREGAR EN COPIA SIMPLE CON COSTO AL

SOUCITANTE\

De la antenor manifestadón como base de la inconformidad del Iray recurrente, se desprende que, su dicho se sustenta en la causal
de procedencia contenida en el articulo 170, facciones VI y XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla y sobre ese argumento desarrolla el agravio que pretende hacer valer.

En virtud de b anterior, tw puede ni debe ser materia de esUbb y análi^ dentro del recurso al rubro Indicado, otra cuestión de orden
legal no sea estrictamente aquella por la cual se duele el ínconfórme, en estricta observancia, al ordenamiento previamente
invocado.

En mérito de b anterior, resista imperioso manifestar a esa baUe ponencia que, NO ES CIERTO EL ACTO RECLAMADO, por tanto,
el motivo de ¡ncomódtíad del hoy recurrente no encuentra cauce legal y moüvo de disenso alguno, siendo el agravb expuesto en su
escrito de interposición, infundado y por tanto ¡«arante, esto de confonmdad con tos aqumentos que en via de defensa se hacen
valer, asi como del material probatorio que se ofrece el cual demuestra el legal actuar de mí mandante;

PRIMERO. De las constancias documenlafes que se acompañan a este informe con ̂ stific^bo como material probatwb, ese
órgano Colegiado podrá observar que la respuesta emi^a por este Sujeto ObTigado no vblenla dispo^ebn legal alguna, en virtiKl
que en la respuesta primigenia otorgada d ahora recurrente se atendió en todo momento b estrictamente ordenado en el artieub 155
íracci^ 111, de la Ley de Transparencia y Acceso  a ta Informacito Pública del Estado de Puebla, ti cual a la letra establece:

V  "ARTICUL0156. Lüs (unm en ¡as que el sujeto obligado podrá dvrespuesía o una soSeiud de informad son las agüenles:

\  o enWanrfo, en su «so, U Infomaeíin, da sorposible, en el medio requerido por •/ soStíünlt, siempre quer'^Vibran ios cestos de reproducción;
f..r.

(•."■eeAiti ñn de respetar ampliamente ti derecho tumano de acceso a la informadón que goza en todo momento ti bcwifwnte y que
'^^«te^oridad debe at^ider al mandato expreso de la tey en la materia de conformidad al ptinc^ de íegtikJad, cen fecha 16 de
/ni^dH año 2023, este Sujeto OWgado notificó la corresporyJientó  re^xwsta al soBcftante, misra que se ecompafta aJ presentó
\JSursa7como DOCUMENTAL PÚBLICA y en la cual podrá observar esa respetaWe ponencia ti cofrecto y legal actuar de trt

’  represéntala.
Ahora bien, por cuanto hace a iK manifestademes que hace valer como agravb ti BKonforme, se sosfene categóricamente que no fe

_-.ñs^ tazón alguna,'M encwtfando cauce legal (íchas exprestones, toda vez este Sujeto Obligado ^ome puedo observar
'  ̂ ■ mhcía do lo enteriomente'títado- en ningún momento negó la entrega de la Información que,pidió ti

it3nte4?ha rnodalldad' requerida, no (Estante, en términos de la ttttmatívidad apficabb y en estricto apego al prindpb legal
que eáablece que atrtorxfad sob puede/tacer aquefo que/a iey fo perm^'e', tuzo del conocimiento al reqisente de la iníMmadón.
que el área resporsatfe da atender su soGcrtud, posee la litformaclón sodeitada únicamente en formato Impreso y no digital,
mobvb por el cual no es posible ctoqaria en ti medto electrónico y de entrega requerido, de conformidad con tos aitictios 152 en su
párrafo segundo y 153 de la liy de Transparencia  y Acceso a la Informadón PúbSca dti Estado de Puebla, en bs cuties se estípula
b siguiente;

esa loa

solí

N/
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I

A-STIIUTOO

Ciros PSic
En consonancia con el fundamento legal Inveho, esa respetable ponencia podrá deducir a toda luz que el actuar de mi
representada se ajusta estrictamente a la normativa apticable, ja cual díspone/que al existir un impedimento manifiesto de en^a de
la informadón en la modalidad elegida por ei peticionario de la misma, la áutmidad deb^ ofrecer una u otras modalidades de
entrega disponible justificando en todo momento el Impedimento para atender la solicitud, actojun'dtoo que edmó en fempo y

forma mi representada mediante la respí«sta a la solicitud de acceso a la información.

Aunado a lo anterior, e! sujeto obtigado deberá, para satisfacer el derecho de acceso a la (nformac^, atender a las espedficadonés
de la ínforrñac^n, todo esto encuentra fundamento en el criterk) de interpretación para tos suatos obligados, emitido por el máximo

órgano garante en materia de acceso a la infonnación, el cual al rubro y contenido mandata:

En ese orden de ideas y en estricto apego a! pnneipio de máxima publicidad, este sujeto obligado con fecha 09 de ̂ osto del a/k)
2023, en aras de privilegiar el derecho de acceso  a la Información y dotar de certeza jurídica y atender tos prirKípios contenidos en el
articulo 3 de la Ley de transparencia toca!, se notificó en vía de alcance al hoy ínconforme una respuesta aclaratoria a la otorgada
prim^eniamente a la soBcitud de acceso a la información con número de folio 210421723000400, de fedia 16 de mayo del arto 2023,
en la referida respuesta enviada por alcance, se ofreció al recurrente, de manera fundada y motivada en un acto de buena fe
administrativa por parte de este sujeto obTtgado, todas y cada una de las modalidades de acceso a la información que permite la
información requerida por el peticionario de la misma, para satisfacer su derecho de acceso a la información.

Lo anterior esa respetable ponencia podrá constatarlo de (a lectura que reaTtce a la respuesta aclaratoria que en vía de alcance se
hizo llegar al hoy recurrente, oiya titeraHdad seóala lo siguiente;

Con base en el ordenamiento legal citado en lirreas anteriores, asi como en la repuesta que en vía de alcance se notiticó al hoy

inconforme, se colige que este ente obligado constriñó su %foar a! ptmci;rá de légalklad que lo rige en todo momento, reiterándole al

recurrente que el área responsable de atnrder la soBdtud (siendo la Secretaría Técnica de este Instituto), reafirma que la ̂ formación .

solicitada no se posee en formato digital y que la misma obra en su totarxfad en forma impresa dentro de tos archivos de esa Unidad

Administrativa, de tal suerte que se pone a su disposición para consulta da la Información materia de la solicitud, todas las

modalidades disponibles, siendo estas, copla simple, copla certificada y consulta directa o In situ, a fin que determine

libremente la que prefiera; lo anterior, de conformidad con las especificaciones físicas do la Información.

En «xmsecuenda a lo anterior, en términos de la normatividad apSea!:^, se ha ofrecido al hoy recurrente de forma fundada y

motivada, las diversas modalidades que permite la informadón para su insulta y reproducción, de las cuales podrá elegir con lotaM

plenitud y tibertad la que el recurrente prefiera, no obstante, en caso de elegir aquellas modaTidades que ameriten reproduclHfri;;.
información, no debe soslayarse que la misma causa costos Ineludibles en términos de los artículos 162 y 163 de la Ley de *

Transparencia y Acceso a la Información PúbTica dd Estado de Puebla. conw a lo dispuesto en e! articulo 104 de la Ley de

Ingreses del Estado de Puebla, para el Ejerdcto Fiscal 2023, dspodtívos que correspondientemente a la letra disponen:

Ahora bien, de lo anteriormente dtado y ei fundamento lega! invocado, tal y como se demuestra con la pnreba documenta) pú
se acompaña a\ presente informe, dichos aspectos fundados y motivados, se le híderon de conodmiento. al soSdtante y ahora
recurrente, asi como también aquellos costos razonables de reproducción que se generan en caso cfo ‘degir alguna de las

modalidades en copia simple o certificada, importe que debe cubrirse en térmirxis del articulo 104 de la Ley de Ingresos del Estado de
Puebla, para el Ejerdcto Fiscal 2023 y la legislactón aplicable.

í
/

En ese tenor, no debe soslayarse que, dentro de! rántenido dé la Informadón requerida por el hoy iiKonfonne,.^>ran datos
personales, tos cuales son susceptibles de ser protegidos, en térmlrios del articulo 120 de la Ley de Transparencia loca), asi como^
lo dispuesto en los Líneamíentos Quincuagésimo segundo, párrafo primero y Quincuagésimo sexto de los Genera!^ en Materia de
Clasificación y Oesdasiticaclón de la Infonnación, así como para la Elaboradón de Vetstones Púbitoas, mismos que a la letra

1
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KSTlTlfCiO

'fJfCe.WiO

Dires PíTS
En méríto de lo anterior, es evidente que, para proteger la informadón relativa a aquella que hace identificadas e identificables a

determinadas personas, la cual es oxisíderada confidencial, este sujeto obfigado para raimar la petíc^n ciudadana, será necesará se
eiatMre la versión pública de la misma, salv^uardando el derecho a la protección de datos personales de terceras personas que

contiene la información materia de la sdicitud, con base en la legislación apficable, por tanto, dicho procédímlenio fundado / motivado

ímpncará geiurar una fotocopia de la Información requerida y sobre esta misma, reafizar el testado correspóndete y por últírra
generar la fotocopia definitiva, en la cual el testado sea irreversible, de conformidad con los Lineamlentos Tr^ésímo octavo. Trigésimo
noveno, Cuadr^ésímo. Cuadragésimo primero, Qirincuagéstmo octavo y Quincuagésimo noveno de los Generales en Materia de
Clasificación y Desdasíficacíón de la Información, asi como para la elaboración de Versiones PúbTicas y posteriormente someterse a
la consideración y autorización del Comité de TransparerKta de este Instituto, tal y ramo lo ordena la Ley de Transparencia local,
aspecto que fue dado a conocer al sofidtante y ahora recurrente, mediante la respuesta que en via de alcance se le hizo llegar.

' SEGUNDO.* Ahora bien, respecto a la manifestación de la inconformidad del hoy recurrente donde expresa lo siguiente:

•SOUCfTE LA ENTfíEGA POR CORREO £L£CrROAf/CO Y ME PRETENDEN ENTREGAR EN COPIA S¡MPLE CON COSTO AL

SOUCirANTE.,.(slc)\

No debe pasar d^percibldo para esa honorable (XJner^a, que a través de tal expresión el hoy ínranforme pretende confundir a ese
Cuerpo Colegido, con la finalklad de evadir los costos de reproducción que legalmente genera la información requerida y que son
inexcusables, en primer término, por estar contenkJra en la Ley de Ingresos del Estado de Puebla vigente y en por otra parte, dar pie
a sus m^festadones, conllevarfa a generar un daño patnirania! para el Estado, lo que no debe consenfirse dichos caprichos
dándole cauce legal, que cabe resaltar, son reiterativos por la parte ínconfonne para eludir obfigaciones que se originan
justifeadamente.

Ahora bien, en aras de dotar de certeza jurídrca al hoy ínconforme y despejar cuak]uier duda que pueda generarse en el requírente de
la ínformac^, de forma complementaria este sujeto cagado efectuó una respueste am;^ en vía de alcance a la otorgada
origin^ente. la cual se le hizo llegar al hoy inconfórme.

Como podrá observarse del análisis a la documental pública consistente en la respuesta enviada por alcance y dtada en líneas
anteriores queda demostrada la buena fe de este sujeto obligado, misma que se robi^ece al ofrecer todas las modafidades para la
entrega y consulia de la ínfonnación: sin embargo, la consulta in situ guarda una partíralarídad. la gratuidad de la misma, es decir sin
costo alguno. eEoen favor del Interesado de consultarla información.

✓

I acto garanüsta al derecho fundamenta! del recurrente y mediante respuesta que en vía de alcance se le hizo legar, el ente
obligado que dignamente represento, debidamente fundado y motivado, en un acto de buena fe y legalidad, ofredó todas las
modafidades disponibles para la entrega y crasulta de la información, en atención a las especificraiones técnicas de la mema, de las
~i^se encuentra la consulta directa, misma que se reitera, es gratuita, evitando la erogación de gasto alguno a cargo del

o, -quien por el contrario y como se ha dfoho- si pretende elwlir el pago que, a pesar de haberte ínfonnado mediante
rei^esta primigenia, el fundamento tegal y los mofivos que [levaron a otorgar una modafidad distinta, el ínranforme se concreta a
realizar una Interpretación confusa y errónea de la ley -ante su rfesconodmfonfo- para intentar esquivar los costes de reproduedón
que genera la [nfomiadón y que en el presente caso, cuenta con la opción para informarse de forma gratuita.

Ahorabtení^ elegir una modalidad que represente la reprcxlucclón de la Información, el pago no puede ser soslayado a
través del presente medio de Impugnación, ni por cualquier otro.

•cuj

“dúdi

Crxolario a lo anterior, tiene ̂ficactón y sirven de apoyo al argumente esgrimido, las tesis con número de registro digital 179657 que
se traen a colación:

-..yérX. .

/
16 ,

>
\

 >,
Tel: 222) 309 60 60' vwyw.itaipue.org.'mxAv5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 7200Ó

!
\

Li V



•: Sujeto Obligado: Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores al Servicio
de los Poderes del Estado de Puebla.

210421723000400

Francisco Javier García Blanco¡
RR-4723/2023.

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

De tal ajerte que. es innegable la ineíóstenda de la negativa de acceso a la ínformaoón, o violadón alguna del derecl» a ser
ínformaJo del cual goza d ínconforme, e Inclusive que existan supuestas fallas atnbuibtes a mi representada por parte del quejoso en

escrito de agravio el cual resulta carente de forma, fondo y sustento mínimo legal, empero, la Unidad de TransparerKla en estricta
observancia a los principie» establecidos en el artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla, con el ánimo de proporcionar la información al recurrente, te ha señalado conforme a ley. las modalidades que permite la
información materia de la soRcilud que nos ocupa, por no poseerse en la modalidad que el soEdtanle la ha requerido, lo que no
implica que ello sea ilegal, reiterando que la Información se cuenta en formato impreso y se pone a su disposición en iros
modalidsdos, a fín que él, tibremento datemino c/cg/rsu consulta dentio do las señaladas.

SU

SÍTiTU'O t)

Pites

Sexto. En este apartado se valorarán las pruebas anunciadas por las partes dentro

del presente asunto.

Por lo que hace al recurrente ofreció y se admitió la prueba siguiente:

•  LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple de la respuesta a

la solicitud de acceso a la información con número de folio 210421723000400,

de fecha quince de mayo de dos mil veintitrés.

Respecto al medio de prueba presentada por el sujeto obligado, se admitió las que a

continuación se mencionan;

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada del

nombramiento del Titular de la Unidad de Transparencia del Instituto de

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio de lo^
Poderes del Estado de Puebla, fecha veintiocho de febrero de dos mini
diecisiete.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia cértificada^del

"ACUERDO DEL TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL 1N:

DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES AL
I

SERVICIO DE LOS PODERES DEL ESTADO DE PUEBLA. MEDIANTEXL

CUAL DESIGNA AL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA-^
LOS SUJETOS OBLIGADOS INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS

SOCIALES DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODERES

DEL ESTADO DE PUEBLA, FIDEICOMISO DE PENSIONES Y

UTO

17
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Y FIDEICOMISO SAR DE LOS TRABAJADORES DEL
DATCS PCWvC''..'líS Di. üt ’

ISSSTEP, COORDINADORA DE LAS ACCIONES PARA EL

CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO  A LA

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE PUEBLA. ASÍ COMO DE LA

LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS

SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE PUEBLA”.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia del Reglamento

Interior del Instituto de Seguridad y Servicios Sociaies de los Trabajadores

al Servicio de ios Poderes del Estado de Puebla, publicado en el Periódico

Oficial del Estado con fecha treinta de marzo de dos mil dieciséis.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada del acuse

de registro de la solicitud de acceso a información con número de folio

210421723000400, de fecha veintiocho de marzo de dos mil veintitrés.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en ia copia certificada dei oficio

UDE/UT/0708/2023 de fecha veintiséis de abril de dos mil veintitrés,

mediante ei cual se realizó la ampliación de plazo para dar respuesta a la

solicitud de acceso a información con número de folio 210421723000400,

notificado en el domicilio señalado por el recurrente para tales efectos.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada del

V dJí9torio de notificación de fecha veintiséis de abril de dos mil veintitrés, junto

las constancias respectivas del oficio UDE/UT/0708/2023, en relación

-=Gan la solicitud de acceso a información con número de folio

\^^1^21723000400, notificado en el domicilio señalado por el recurrente para
tales efectos.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de la

--.^dula de notificación de fecha veintisiete de abril de dos mil veintitrés, del

^'oTiáb^UDE/UT/0708/2023, en relación con la solicitud de acceso a
información con número de folio 210421723000400, notificado en el

domicilio señalado por el recurrente para tales efectos.

\

\
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PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada del oficio

UDE/UT/0761/2023 de fecha quince de mayo de dos mil veintitrés, mediante

el cual el sujeto obligado otorgó respuesta a la solicitud de acceso a

información con número de folio 210421723000400.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada del

citatorio de notificación de fecha quince de mayo de dos mil veintitrés, junto

con las constancias respectivas del oficio UDE/UT/0761/2023, en relación

con la solicitud de acceso a información con número de folio

210421723000400, notificado en el domicilio señalado por el recurrente para

tales efectos.

•  LA DOCUMENTAL PÚbLica.- Consistente en la copia certificada de la

cédula de notificación de fecha dieciséis de mayo de dos mil veintitrés del

oficio UDE/UT/0761/2023, en relación a la solicitud de acceso a información

con número de folio 210421723000400, notificado en el domicilio señalado

por el recurrente para tales efectos.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia simple del oficio

UDE/UT/0972/2023 de fecha ocho de agosto de dos mil veintitrés, relativo al

alcance de respuesta a la solicitud de acceso a información con número de

folio 210421723000400.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia simple del citatoria

de notificación de fecha ocho de agosto de dos mil veintitrés, junto con las

constancias respectivas del oficio UDE/UT/0972/2023 de fechj

agosto de dos mil veintitrés, del alcance a respuesta de la solicitud

a información con número de folio 21042172300^^00, notificado en el
domicilio señalado por el recurrente para tales efectos.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copla simple de la cécíufe j
de notificación de fecha nueve de agosto de dos mil veintitrés', junto con

constancias respectivas del oficio UDE/UT/0972/2023, del alcance a

respuesta de la solicitud de acceso a información con número de folio

o de

acceso
/
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NSÍTUr) Oi T^A-N^pfl

-i-ti >cS^ Ó42Í723000400, notificado en ei domicilio señalado por el recurrente para
í- ti'-DO Li ki-íélA ’ ' *

tales efectos.

•  LA INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES.- Consistente en todas

y cada una de las constancias que obren en autos  y que de su análisis arroje

beneficio a este sujeto obligado.

•  LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA.- Consistente en el enlace lógico,

jurídico y natural entre la verdad conocida y la que se busca, al tenor de la

concatenación de ios hechos narrados por las partes y los medios de

convicción aportados por ellas durante el procedimiento, en todo aquello que

favorezca a los intereses que represento.

Las documentales privadas citadas, al no haber sido objetadas de falsa hacen valor

probatorio pleno, en términos de los artículos 268, 323, 324 y 337 del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicados

supletoriamente de conformidad con el diverso 9 de la Ley de la Materia del Estado.

Las documentales publicas ofrecidas por la autoridad responsable, se les conceden

valor probatorio pleno, en términos del artículo 335 del Código de Procedimientos

ipiles para el Estado aplicado supletoriamente al diverso 9 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

SiÓptimO. Del análisis del expediente del recurso de revisión que se resuelve, se

ilvíérte lo siguiente:

En primer lugar, el día veintiocho de marzo de dos mil veintitrés, el hoy recurrente,

presentó ante el Instituto de Segundad y Servicios Sociales de los Trabajadores al

Servicio de los Poderes del Estado de Puebla, mediante escrito una solicitud de acceso

a la información, misma que fue ingresada de forma manual en la Plataforma Nacional

de Transparencia una solicitud de acceso a la información misma que fue asignada
1-—

I
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iNow.vcGon<eI^numero de folio 210421723000400, en la cual requirió que se le enviara por
CATC3 P6ffSl-.-V.Lcá ÍSu- ti «4aj l.'é tvtJiu* ’  T T  I

correo electrónico el acta completa de la Junta Directiva de los meses de noviembre y

diciembre de dos mil veinte.

A io que, el sujeto obligado, ai momento de contestar dicha solicitud, señaló que la

información solicita se poseía únicamente en formato impreso y no digital, por lo que

en ese sentido y con fundamento en lo establecido en el artículo 145 fracción 1,152

segundo párrafo y 153 de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla, se pone a su disposición la información materia de la solicitud

mediante copia simple con costo de reproducción; por lo que, el entonces solicitante

interpuso el presente medio de impugnación, en el cual alegó como actos reclamados

los establecidos en el artículo 170 fracciones VI  y XI de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en virtud de que había

solicitado la información en correo electrónico y no en copia simple con costo.

Por su parte, el sujeto obligado, al rendir su informe justificado, manifestó que envió

un alcance a la respuesta inicial al recurrente, en la cual hizo mención que no era

posible dar una respuesta en la modalidad elegida, en virtud de que, lo requerido

solamente se poseía en formato impreso y no digital, ya que se recababan firmas en

los documentos solicitados y posteriormente se archivaban, por lo que, se le ponía en

copia simple, certificada o consulta in situ; de igual forma, le

documentación requerida se componía de ciento veinticinco fojas, las'cOales eran

necesario realizar versiones públicas, toda vez que contenían datos personales y que

descontando las primeras veinte hojas tendría un costo de doscientos diez pesos cero
•x, *

centavos moneda nacional por copia simple y de tres mil pesos cero centavos moneda

nacional en copia certificada.

precis^^ ê  la

Expuestos los antecedentes, es menester señalar que el artículo 6° de la ConstitLidíón

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado "A", fracción I, señala que

toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo

de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos.

7
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públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato

que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal,

estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones

de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la

interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad:

de igual manera, los principios y bases de este derecho se encuentran descritos

específicamente en el apartado A, fracción IV del precepto legal antes citado.

Asimismo, para el presente asunto tienen aplicación, lo dispuesto por los artículos 3,

7 fracciones XI y XIX, 145 fracciones I y ll, 152, 153, 154, 156 fracciones III y V de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

establece en primer lugar, que el derecho de acceso a la información pública es un

derecho fundamental que se traduce en la garantía que tiene cualquier persona para

acceder a la información que se encuentre en poder de los sujetos obligados.

Por lo tanto, las autoridades responsables tienen la obligación de entregar la

información que se haya generado, obtenido, adquirido, transformado o conservado a

la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, con las excepciones

determinadas por la Ley, atendiendo en todo momento entre otros, a los principios de

máxima publicidad, simplicidad y rapidez.

\ Ajinado a ello, de la normatividad, se advierte que quienes soliciten información pública

'tienen derecho, a elegir la modalidad en la que prefiere se otorgue acceso a la misma,

judiando ser de manera verbal, consulta directa, mediante la expedición de copias

wsímples o certificadas, o por medio electrónico  o cualquier otro, la reproducción de los

documentos en que se contenga, sólo cuando se encuentre digitalizada y sin que ello

implique análisis, estudio y procesamiento de la misma, precisando que en caso de no

'^^^«^^di^onible en ei medio solicitado, la información se proporcionará en e! estado
en que se encuentre en los archivos del sujeto obligado, ofreciendo éste otra u otras

modalidades de entrega, debiendo fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras

modalidades.
\'I
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^¡STITU*0 DS TSaN3P*»£NCA. aCC££0 A LA
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CATCS P£PSO\Al£S reL ESTADO DE fVEBLA i i _l ' I

Con base en el contenido del derecho y en los principios aplicables, se procederá al

estudio de los agravios expuestos por el recurrente, quien básicamente señaló que el

sujeto obligado pretendía cobrarle en copia simple la información requerida, cuando lo

solicitó por correo electrónico.

Ahora bien, el sujeto obligado en su respuesta y la ampliación de la misma, señaló que

no era posible otorgar la información requerida en la modalidad solicitada, en virtud de

que los documentos indicados en la petición de información únicamente se encuentra

en formato impreso y no digital, ya que se debe recaudar las firmas en los mismos y

después se archivan, por lo que, se le ponía la información solicitada en copias simples

o certificadas, consulta directa o in situ, en términos de los numerales 145 fracción I,

152 segundo párrafo. 153, 156 fracción IV; de la Ley de Transparencia y Acceso, a la

Información Pública de! Estado de Puebla.

Asimismo, la autoridad responsable le informó al entonces solicitante que la

documentación solicitada constaba en un acta ordinaria de la Junta Directiva de

noviembre y diciembre de dos mi veinte, las cuales se componían por un total de ciení^^
veinticinco hojas, y que se deberían realizar versiones públicas en términos de los

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación deja

Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas y estar aut^

por su Comité de Transparencia.

as

Por tanto, el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado le mencionó^
recurrente el costo de reproducción de la información y considerando que las prim^^

20 hojas no tiene costo, el importe era de un total de doscientos diez pesos en copia

simple y tres mil pesos en copia certificada, esto en términos del numeral 104 fracción

II de la ley de Ingresos del Estado de Puebla, ejercicio fiscal dos mil veintitrés.

Bajo este orden de ideas, es importante señalar que el artículo 28 de la Ley del Instituto

7
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^:S:^TU"3 c

EilTCiPf»
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicios de los Poderes del

Estado de Puebla, establece que la Junta Directiva sesionara por lo menos una vez

por mes en forma ordinaria y extraordinaria las veces que sean necesarios.

Por otra parte, el numeral 9 fracciones I y V del Reglamento Interior del Instituto de

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicios de los Poderes del

Estado de Puebla, señala que la Secretaría Técnica tendrá entre otras atribuciones

levantar las actas de las sesiones e integrarlas al registro autorizado y recabar las

firmas de asistencia en las actas de sesiones y resguardar sus originales.

Por tanto y del estudio realizado por quien esto resuelve, se pudo verificar que el sujeto
obligado en su respuesta original y en el alcance de su contestación inicial, se dirigió

conforme a lo establecido en la normatividad aplicable, tanto en aquella que marca en

el caso de no estar disponible en ei medio solicitado, la información se proporcionará

en el estado en que se encuentre en los archivos del sujeto obligado, ofreciendo éste

otra u otras modalidades de entrega, debiendo fundar y motivar la necesidad de ofrecer

otras modalidades, así como las restricciones para la difusión de información que

contiene datos sensibles, como aquella que le obliga a generar y conservar dentro de

archivos información referente a las actas realizadas por la Junta Directiva de los

ises de noviembre y diciembre de dos mil veinte.

Sü^firma lo anterior, debido a que el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto
áiügado en su contestación original y la ampliación de la misma, ofreció al entonces
solicitante como modalidad de entrega de la información, copias simples o certificadas

,-^consulta pública o in situ, en virtud de que las actas de la Junta Directiva se
encentraban de manera física y no se encontraba digitalizada.

■' “La Secretaría Técnica, estará a cargo de un Titular que dependerá de la Junta Directiva y tendrá las siguientes
atribuciones: I. Levantar las actas de las sesiones e integrarlas al registro autorizado; V. Recabar las firmas de
asistencia en las actas de las sesiones y resguardar sus originales;”

■  - — í—: r - - T--f
\/I
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Swc,j?or^otfo-^®3o, la autoridad responsable en su informe justificado señaló que la

Secretarla Técnica reafirriió que la información solicitada no se encontraba

digitalizada, sino de forma física en sus archivos, esto se puede afirmar, toda vez que,

como se señaló en párrafos anteriores e! artículo  9 del Reglamento Interior del Instituto

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicios de los Poderes del

Estado de Puebla, es la encargada de recabar firmas de las actas de la Junta Directiva

y archivar la misma, por lo que, dicho precepto legal no establece que las mismas

deben ser digitalizadas.

De ahí que, en el sujeto obligado en términos del artículo 152 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, .puso al

recurrente otras modalidades de reproducción de la información, toda vez que dicho

numeral establece:

"ARTÍCUL0152. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío
elegidos por el solicitante.
Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el
sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier
caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.
La información se entregará por medios electrónicos, siempre que el solicitante asi
lo haya requerido y sea posible."

Por tanto y toda vez que el sujeto obligado en la respuesta y en alcance de su

contestación inicial de la solicitud de acceso a la información con número

210421723000400, indicó al recurrente que las actas realizadas por la Junta Drfectiva

de los meses de noviembre y diciembre de dos mil veinte, únicamente constaba

forma física y no digital, por lo que, se ponía a disposición en copias'simples o

certificadas las cuales tendrían un costo o consulta directa, asimismo, le expresó oye

toda vez que la mismas contenía datos personales se las otorgaría en versión^
públicas, las cuales seria elaboradas en términos de ley, por lo que, la autorioaei

responsable cumplió con su obligación de otorgar al recurrente diversas modalidades

de entrega de la información requerida y señalar los costos de reproducción, por lo

que actuó conforme con lo establecido en ios artículos 152, 153,154, 162, 163 y 164

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de ̂ ebla y

lio
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atender la modalidad de entrega requerida y otorgó al

reclamante diversas modalidades de reproducción de la información.

A lo anterior tiene aplicación el criterio número SO/008/2017, emitido por el Instituto

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales

que a la letra dice:

((

Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada en
una diversa a la elegida por el solicitante. De una interpretación a los artículos 133
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 136 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando no sea posible
atenderla modalidad elegida, la obligación de acceso a la información se tendrá por
cumplida cuando el sujeto obligado: a) Justifique el impedimento para atender la
misma y b) se notifique al particular la disposición de la información en todas las
modalidades que permita el documento de que se trate, procurando reducir, en todo
momento, los costos de entrega.99

Considerando lo anterior, es dable, concluir que de la normativa se advierte, en

principio, que se debe privilegiar el acceso en la modalidad elegida por el peticionario,

pero lo cierto es que el acceso se dará en los formatos existentes y conforme a las

características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita,

prevaleciendo siempre un equilibrio, esto es, entre el legítimo derecho de acceso a la

información y las posibilidades materiaies de otorgar acceso a ios documentos,

ípniendo en cuenta la cantidad de los mismos y el soporte en que se encuentren, pues

jíOL^xiste disposición en la Ley de la materia que obligue a los sujetos obligados a

£e^ar acciones adicionales para garantizar el derecho de acceso a favor de los
particulares, como en el caso en concreto conllevaría a escanear las fojas como

pretende el particular y convertirlas a un formato distinto al que se localiza la

4fifQjTnación: lo anterior, dado que como ha quedado referido en líneas supracitadas,

elsujHt^bligado sí justificó el cambio en la modalidad de reproducción.
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anterior, este Instituto determina que el agravio expuesto por el

inconforme deviene infundado, por virtud que la respuesta otorgada por el ente

recurrido se ajustó a los cánones establecidos por la ley en la materia, al haber

justificado el cambio en la modalidad y notificarjas demás modalidades procedentes.

En consecuencia, en términos del numeral 181, fracción III, de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este Pleno CONFIRMA la

respuesta y el alcance de la misma, por las razones antes expuestas.

PUNTO RESOLUTIVO.

r

UNICO. Se CONFIRMA la respuesta y en alcance de su contestación inicial

proporcionadas por el sujeto obligado en la solicitud de acceso a la información c

número de folio 210421723000400, por los argumentos señalados en el considerando

SÉPTIMO.

Notifíquese la presente resolución personalmente ai recurrente y a través de la

Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia/d^
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio de Jos

Poderes del Estado de Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Institutí

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personale:

Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCIA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo el ponente el segundo de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

y

1
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Íilíl*

iN^owZaÍBqoza?eÍ’'c3ía uno de noviembre de dos mil veintitrés, asistidos por Héctor Berra

Plloni, Coordinador General Jurídico^.

\

RITA EÜ^A BA
COMI

SCA

PRESIDENTE.

O JAVIER GARCIA BLANCO.

COMISIONADO.

vyi

NOHEI A

ONADA.

A PILONI.

ERAL JURÍDICO.
HECTORN

COORDINADOR

La presente hoja forma parte de la resolución dictada en el expediente número RR-4723/2023, en Sesión Ordinaria de Pleno
celebrada en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día uno de noviembre de dos mil veintitrés.

/FJGB/VMIM/Resolución
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